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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

Secretaría  
 
 

Florencia, 2 de julio de 2020. En la fecha se ingresa al Despacho 
el medio de control de REVISIÓN DE LEGALIDAD para impartir el 
trámite correspondiente. 
 

 
 
 
 

FARY BARAJAS RAMÓN 

Escribiente 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA  JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  DEL CAQUETÁ 
DESPACHO 04 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR 

 
Florencia-Caquetá, tres (03) de julio de  dos mil veinte (2020) 
 

 
MEDIO DE CONTROL     :  REVISIÓN DE LEGALIDAD 
RADICACIÓN                   :  18001-23-40-000-2020-00315-00 
DEMANDANTE           :  DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
NORMATIVIDAD              :      
ACUSADA                                 

 ACUERDO MUNICIPAL  No. 006 DEL 17 DE 
 MARZO DE 2020 DE MORELIA-CAQUETÁ 

ASUNTO                   :   ADMITE 
AUTO No.                         :  A.I. 01-07-115-20 

 
 

Por reunir los requisitos legales se ADMITIRÁ la presente solicitud de Revisión de 
Legalidad formulada por ARNULFO GASCA TRUJILLO, en calidad de Gobernador del 
Departamento del Caquetá, contra el Acuerdo No. 006 de marzo 17 de 2020, proferido 
por el Concejo Municipal de Morelia-Caquetá, previas las siguientes consideraciones:  
 

1. APTITUD FORMAL DE LA SOLICITUD 
 

La demanda presentada  satisface las exigencias previstas en los numerales 2 al 5 del 
artículo 162 del CPACA, como quiera que: (i) la pretensión es clara; (ii) los 
fundamentos fácticos se presentaron en forma clara; (iii) los fundamentos de derecho 
se encuentran debidamente enunciados y argumentados, expresando las normas 
violadas y el concepto de violación; (iv) allegó las pruebas documentales que se 
encuentran en su poder y que pretende hacer valer dentro del proceso.   
 

2. COMPETENCIA 
 

De conformidad con el artículo 119 del Decreto 1333 de 1986, este Tribunal es 
competente para conocer de la presente demanda de revisión de legalidad, como 
quiera que a juicio del Gobernador del Caquetá, el Acuerdo No. 006 de marzo 17 de 
2020  “Por medio del cual se incorporan al presupuesto del año 2020, los saldos  
resultantes  del cierre  de la vigencia fiscal 2019”, proferido por el Concejo Municipal de 
Morelia-Caquetá,  presuntamente tiene vicios  jurídicos  por encontrarse  algunas  
dudas  respecto a su legalidad.  
 

3. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 

El artículo 119 del Decreto 1333 de 1986, establece que en los eventos en los que el 
Gobernador encontrare que el Acuerdo es contrario a la Constitución, la Ley o la 
Ordenanza, lo remitirá, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha en que lo 
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haya recibido al Tribunal de lo Contencioso Administrativo para que éste decida sobre 
su validez.  
 
En el caso concreto, se observa que la Gobernación del Caquetá recibió el Acuerdo 
No.  006 de marzo 17 de 2020 de Morelia-Caquetá, el 20 de marzo de 2020, y este a 
su vez fue enviado por el Gobernador al Tribunal Administrativo del Caquetá el 02 de 
julio de 2020, lo que demuestra que el presente Acuerdo, fue enviado por el 
mandatario del Departamento del Caquetá, dentro del término legal establecido.   
 
Se deja constancia  que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 
suspendió los términos judiciales, por motivos de salubridad pública y fuerza mayor 
con ocasión de la pandemia del COVID-19, desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio 
de la presente anualidad. 
  

4. ANEXOS DE LA SOLICITUD 
 

La parte actora allegó el Acuerdo Municipal No. 006 de marzo 17 de 2020 proferido por 
el Concejo Municipal de Morelia-Caquetá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Caquetá, 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control  de revisión de Legalidad formulada por el 
Departamento del Caquetá contra el Acuerdo No. 006 de marzo 17 de 2020  “Por 
medio del cual se incorporan al presupuesto del año 2020, los saldos  resultantes  del 
cierre  de la vigencia fiscal 2019”,  por reunir los requisitos de  artículo 121 del Decreto 
1333 de 1986.  
 
SEGUNDO: Por la Secretaria  del Tribunal, FIJAR en lista el presente proceso por el 
término de diez (10) días,  durante los cuales el  delegado del Ministerio Público de la 
Corporación y/o quien corresponda o haga sus veces,  y cualquier otra persona, 
podrán intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del 
Acuerdo y solicitar la práctica de pruebas.  Para cumplir con esta publicidad se 
deberán aplicar los parámetros y criterios establecidos en el decreto 806 de 2020, 
sobre el uso de tecnologías. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
YANNETH REYES VILLAMIZAR 

Magistrada 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

Secretaría  

 

 

Florencia, 13 de julio de 2020. La Secretaría de la Corporación, en la fecha 

se percata que no se efectuó en debida forma la notificación por estado 

oral del auto que admitió la REVISIÓN DE LEGALIDAD de fecha 3 de julio de 

2020, el día 6 de julio de 2020, por lo tanto, se procede a registrar 

nuevamente el proveído para proceder a su notificación mediante estado el 

día de mañana 14 de julio de 2020.  

 

 

 

 

FARY BARAJAS RAMÓN 

Escribiente 
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NOTIFICACIÓN DE ESTADO ORAL No. 54-D4 DEL 14 DE JULIO DE 2020.  

Secretaria General Tribunal Administrativo - Caqueta - Florencia 

<sgtadmincaq@notificacionesrj.gov.co> 

Mar 14/07/2020 5:47 PM 

Para: 

• procjudadm25@procuraduria.gov.co <procjudadm25@procuraduria.gov.co>; 

• molier@procuraduria.gov.co <molier@procuraduria.gov.co>; 

• ofi_juridica@caqueta.gov.co <ofi_juridica@caqueta.gov.co>; 

• contactenos@caqueta.gov.co <contactenos@caqueta.gov.co>; 

• concejo@morelia-caqueta.gov.co <concejo@morelia-caqueta.gov.co>; 

• alcaldia@morelia-caqueta.gov.co <alcaldia@morelia-caqueta.gov.co> 

3 archivos adjuntos (932 KB) 

5. 2020-00315-00 ADMITE- RDO DRA YANNETH.pdf; 5. 2020-00318-00 ADMITE-

RDO DRA.pdf; DESPACHO 4.pdf;  
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Comedidamente me permito notificar el ESTADO ORAL No. 54-D4 
del 14 de julio de 2020, del Despacho 04 de la Magistrada 
YANNETH REYES VILLAMIZAR, correspondiente los siguientes 
procesos: 
 
2020-00315-00 

2020-00318-00 
 
Atentamente, 
 
FARY BARAJAS RAMÓN 
Escribiente 
 

Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios 
electrónicos deberán allegarse al buzón judicial: 
stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co; dado que la cuenta: 
sgtadmincaq@notificacionesrj.gov.co , es de uso exclusivo para el 
envío de notificaciones y/o comunicaciones, por tanto, los correos 
enviados a esa bandeja no serán procesados y, por ende, serán 
eliminados de los archivos temporales de los servidores que se 
encuentran a cargo de la Oficina de Informática del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Secretaría- 
 

 
Florencia, 21 de julio de 2020. Se deja constancia que el 
día 17-07-2020 quedó debidamente ejecutoriado el auto 
mediante el cual se admitió el control de REVISIÓN DE 

LEGALIDAD, por lo tanto, a partir del día de mañana 22 
de julio de 2020, se fijará en lista la solicitud por el término 
de 10 días, esto es, del 22-07-2020 al 04-08-2020.  
 

 
 

 
FARY BARAJAS RAMÓN 

Escribiente 
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